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CS-3.1 Enunciado de Prueba Año: 2024

Especialidad: ADMINISTRACIÓN DE EMPRESAS

Prueba PRUEBA B-2 Acceso: 1 y 2

OPCIÓN A

OPCIÓN A - SUPUESTO PRÁCTICO 1 (2.5 PUNTOS)
Doña M.R.D ha obtenido en el año 2023 las siguientes rentas:

➢ Rendimiento neto reducido del trabajo: 37.500 €.

➢ Rendimiento negativo de capital mobiliario a integrar en la base imponible del ahorro: 600 €.

➢ Rendimiento neto reducido de actividad económica: – 3.750 €.

➢ Imputación de rentas inmobiliarias: 225 €.

➢ Ganancia patrimonial no derivada de la transmisión de elementos patrimoniales: 3.375 €.

➢ Pérdida patrimonial no derivada de la transmisión de elementos patrimoniales: 7.200 €.

➢ Ganancia patrimonial derivada de la transmisión de elementos patrimoniales: 4.200 €.

➢ Pérdida patrimonial derivada de la transmisión de elementos patrimoniales: 1.200 €.

Además tiene pendiente de compensación las siguientes partidas procedentes de los ejercicios que se indican:

➢ Saldo neto negativo de ganancias y pérdidas patrimoniales no derivadas de la transmisión de elementos

patrimoniales correspondientes a 2019: 450 €.

➢ Saldo neto negativo de ganancias y pérdidas patrimoniales derivadas de la transmisión de elementos patrimoniales

correspondientes a 2019: 525 €.

➢ Rendimientos del capital mobiliario negativos pendientes de compensar de 2019 en la base imponible del ahorro:

500 €.

➢ Saldo neto negativo de ganancias y pérdidas patrimoniales derivadas de la transmisión de elementos patrimoniales

correspondientes a 2020: 1.575 €.

CALCULA LA BASE IMPONIBLE GENERAL Y LA BASE IMPONIBLE DEL AHORRO DE LA DECLARACIÓN DEL

IMPUESTO SOBRE LA RENTA DE LAS PERSONAS FÍSICAS DE 2023 DE ESTE CONTRIBUYENTE. REALIZA DE

MANERA DETALLADA LOS CÁLCULOS NECESARIOS E INTERPRETA LOS RESULTADOS OBTENIDOS. INDICA LA

NORMATIVA APLICADA.

OPCIÓN A - SUPUESTO PRÁCTICO 2 (2.5 PUNTOS)
La empresa SC S.A. cuenta con la siguiente información de su patrimonio extraída de su Balance de Situación a 1 de enero

de 20X0:

● 100 Capital Social (5.000 acciones): 50.000 €

● 110 Prima de emisión o asunción: 3.000 €

● 112 Reserva legal: 9.500 €

● 113 Reservas voluntarias: 6.000 €

● 129 Resultado del ejercicio: 20.000 €

● 557 Dividendo activo cuenta: 2.500 €

El 1 de febrero del año 20X0 procede a una ampliación de capital en la proporción de dos acciones nuevas por cada cinco

antiguas, del mismo valor nominal y emitidas con una prima de emisión del 30 %.

Los accionistas desembolsan en el momento inicial el mínimo legal establecido. El desembolso se efectúa el 15 de febrero y

la inscripción en el Registro Mercantil se realiza el 1 de marzo.

El 1 de junio solicita el dividendo pasivo de un 25 % del valor nominal, el cual es atendido el 30 de ese mes por todos los

accionistas excepto por los titulares de 400 acciones.

Un mes después, la empresa reclama vía judicial a los accionistas morosos, incurriendo en unos costes de 30 €,

consiguiendo su cobro el 5 de agosto junto con unos intereses de demora de un 1,5 % de la cantidad adeudada.

En el mes de septiembre se contabiliza el reparto del resultado del ejercicio anterior en los siguientes términos: a reserva

legal lo que proceda; a reservas voluntarias un 20 % del resultado; y el resto en dividendos a todos los accionistas. Los

dividendos se pagarán el año que viene.

El tipo impositivo del impuesto sobre sociedades aplicado a esta empresa es del 25 %.

CONTABILIZA TODOS LOS ASIENTOS DE LAS OPERACIONES REALIZADAS POR LA SOCIEDAD DURANTE EL

EJERCICIO 20X0. REALIZA DE MANERA DETALLADA LOS CÁLCULOS NECESARIOS E INTERPRETA LOS

RESULTADOS OBTENIDOS. INDICA LA NORMATIVA APLICADA.
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OPCIÓN A - SUPUESTO PRÁCTICO 3 (2.5 PUNTOS)
La sociedad ROSA S.A tiene que trasladar su negocio y necesita adquirir un edificio nuevo el 1 de julio de 2024. El valor del

edificio es 5.000.000 €, este precio incluye el terreno, la construcción, los gastos y los impuestos. Para financiar la compra la

empresa dispone de:

a) El importe obtenido por la venta de 2.000 bonos de la empresa CRIS S.A. de 1.000 € de valor nominal adquiridos el

1 de enero de 2021 al 90 % y que serán vendidos al 95 %. Cada bono proporciona un cupón semestral de 10 €, los

cupones se ingresaron en un depósito a plazo fijo remunerado al 8 % nominal capitalizable por semestres y

pagadero por semestre natural, este depósito también se cancelará para la adquisición del edificio.

b) El valor efectivo que resulte del descuento de una remesa de 2.500.000 € de efectos comerciales cuyos

vencimientos son: un 20 % a 3 meses, un 30 % a 6 meses y el resto a 18 meses.

Se aplica el descuento simple a 3 meses del 6 % y a 6 meses el 7 %. Para los efectos a 18 meses se aplica un

descuento comercial compuesto del 5 % semestral.

c) El importe del rescate de un fondo constituido por aportaciones trimestrales prepagables de 6.000 €. La primera

aportación se realizó el 1 de enero de 2018 y la última el 1 de abril de 2024. El fondo se capitaliza a un 10 % anual

en 2018 y 2019, y al 4 % trimestral a partir del 1 de enero de 2020.

d) Un préstamo bancario en régimen de capitalización compuesta al 12 % de interés efectivo y amortizable durante 10

años mediante una renta mensual constante y pospagable que se solicita el mismo día de la compra del edificio.

CALCULAR:

1. EL IMPORTE OBTENIDO POR LA VENTA DE LOS BONOS Y EL MONTANTE DE QUE RESULTA DEL RESCATE

DEL DEPÓSITO DE LOS CUPONES DE LA EMPRESA CRIS S.A.

2. EL VALOR EFECTIVO DEL DESCUENTO DE LA REMESA DE EFECTOS.

3. EL VALOR DE RESCATE DEL FONDO CONSTITUIDO.

4. EL IMPORTE DEL PRÉSTAMO BANCARIO Y EL VALOR DE LA MENSUALIDAD QUE SE PAGARÁ PARA

AMORTIZARLO.

REALIZA DE MANERA DETALLADA LOS CÁLCULOS NECESARIOS E INTERPRETA LOS RESULTADOS PARCIALES Y

FINALES OBTENIDOS. INDICA LAS LEYES FINANCIERAS APLICADAS.

OPCIÓN A - SUPUESTO PRÁCTICO 4 (2.5 PUNTOS)
La empresa OPOSITA S.A. posee un activo de 250.000 €, financiado en su totalidad con fondos propios. Para el próximo año

se está estudiando su crecimiento mediante una inversión en activo de 90.000 €. Se estima que esta inversión permitirá

conseguir un beneficio de explotación de 68.000 €.

Para financiar dicha inversión la empresa tiene dos opciones:

1ª Una ampliación de capital.

2ª Solicitar un préstamo al 7 % anual.

El tipo impositivo del impuesto sobre sociedades aplicado a esta empresa es del 20 %.

DETERMINA QUÉ OPCIÓN DE FINANCIACIÓN ES MÁS VENTAJOSA UTILIZANDO COMO CRITERIO LA

RENTABILIDAD FINANCIERA. REALIZA DE MANERA DETALLADA LOS CÁLCULOS NECESARIOS E INTERPRETA

LOS RESULTADOS OBTENIDOS. INDICA LA NORMATIVA APLICADA.
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OPCIÓN B

OPCIÓN B - SUPUESTO PRÁCTICO 1 (2.5 PUNTOS)
Tras obtener su plaza de funcionaria, Susana López contrató el 01/04/2022 un préstamo hipotecario amortizable mediante

pagos el último día de cada mes por el método francés, durante 25 años, y que por tanto finaliza el 31/03/2047.

El principal del préstamo asciende a 180.000 €.

En el contrato nos encontramos con las siguientes condiciones:

● Se difieren los seis primeros pagos (no se paga nada).

● El tipo de interés es fijo del 3 % anual efectivo hasta el 31/03/2024, y a partir de ese momento es variable, y se

construye con referencia al Euribor a un año más un diferencial del 0,90 %, revisable semestralmente.

UTILIZANDO LAS TÉCNICAS FINANCIERAS REQUERIDAS, DETERMINAR:

a. LA MENSUALIDAD NÚMERO 7, CORRESPONDIENTE AL 31/10/2022.

b. LA MENSUALIDAD NÚMERO 25, CORRESPONDIENTE AL 30/04/2024, SI EL EURIBOR APLICABLE ESTÁ

ENTONCES EN 3,716 %.

c. LA MENSUALIDAD NÚMERO 31, CORRESPONDIENTE AL 31/10/2024, SI EL EURIBOR APLICABLE ESTÁ EN

3,205 %.

REALIZA DE MANERA DETALLADA LOS CÁLCULOS NECESARIOS E INTERPRETA LOS RESULTADOS PARCIALES Y

FINALES OBTENIDOS. INDICA LAS LEYES FINANCIERAS APLICADAS.

OPCIÓN B - SUPUESTO PRÁCTICO 2 (2.5 PUNTOS)
La empresa EQUIS, SA dispone de la siguiente información de cara a la liquidación del Impuesto de Sociedades del año

2023:

● El resultado contable asciende a 95.000 €.

● Diferencias permanentes positivas: 59.450 €.

● Diferencias temporarias positivas: 2.400 €.

● Diferencias temporarias negativas: -9.600 €.

● Mantenía desde el ejercicio anterior unas bases negativas pendientes de compensación por importe de 15.400 €.

● Ha contabilizado 4.000 € de rentas obtenidas en el extranjero, por las que ha tributado por un impuesto similar al IS

la cantidad de 1.200 €.

● Ha invertido en gastos de investigación y desarrollo 4.400 € durante el ejercicio. En el año 2021 invirtió 3.200 € y en

el año 2022 invirtió 3.900 €.

● La empresa ha contratado durante el año de liquidación a dos trabajadores:

- Antonio: contratado el 15 de abril y con una discapacidad del 40 %.

- María: contratada el 1 de septiembre y con una discapacidad del 65 %.

● Las retenciones e ingresos a cuenta han tenido un importe de 3.600 € a lo largo del año.

● Para el cálculo de los pagos fraccionados, la empresa dispone de los siguientes datos:

- Ejercicio 2021: Cuota íntegra: 43.000 €. Retenciones: 3.200 €.

- Ejercicio 2022: Cuota íntegra: 30.600 €. Retenciones: 1.400 €.

● El tipo impositivo del impuesto sobre sociedades aplicado a esta empresa es del 25 %.

CALCULA EL IMPORTE DE LAS DISTINTAS DEDUCCIONES, EL VALOR DE LOS PAGOS FRACCIONADOS

(INDICANDO EL MOMENTO EN EL QUE SE REALIZAN) Y EFECTÚA LA LIQUIDACIÓN DEL IMPUESTO DE

SOCIEDADES. REALIZA DE MANERA DETALLADA LOS CÁLCULOS NECESARIOS E INTERPRETA LOS

RESULTADOS OBTENIDOS. INDICA LA NORMATIVA APLICADA.
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OPCIÓN B - SUPUESTO PRÁCTICO 3 (2.5 PUNTOS)
El 1 de enero de 2020 la empresa FRESA S.A. adquiere una máquina cuyo valor al contado es 150.000 €, la empresa

vendedora le aplica un descuento del 5 %. Además se han pagado 6.000 € de gastos de transporte y 1.200 € en concepto de

seguro del transporte hasta la empresa.

Los gastos y su IVA se pagan al contado. Para el pago de la máquina y su IVA se acepta una letra con vencimiento a 6

meses.

La máquina tiene una vida útil de 10 años, y a los 5 años es necesario llevar a cabo una gran reparación, cuyo coste

estimado en el momento inicial es 60.000 €.

Finalmente la reparación se llevó a cabo a los cuatro años y el importe fue 70.000 € que se pagaron al contado y se estima

que no será necesario realizar más reparaciones.

CONTABILIZA PARA LA EMPRESA FRESA S.A TODOS LOS ASIENTOS RELACIONADOS CON LA ADQUISICIÓN,

REPARACIÓN, AMORTIZACIÓN Y BAJA DE LA MÁQUINA. REALIZA DE MANERA DETALLADA LOS CÁLCULOS

NECESARIOS E INTERPRETA LOS RESULTADOS OBTENIDOS. INDICA LA NORMATIVA APLICADA.

OPCIÓN B - SUPUESTO PRÁCTICO 4 (2.5 PUNTOS)
El 1 de junio de 2024 llegó a nuestra empresa notificación de la Administración de Hacienda para que se practique embargo a

un trabajador que tenemos contratado.

El importe de la deuda pendiente del trabajador con Hacienda es de 1.558 €. No corresponde ninguna reducción del

porcentaje a embargar mensualmente por circunstancias familiares.

Los datos esenciales del contrato de trabajo de nuestro trabajador son los siguientes:

● Formalización del contrato: mayo de 2018.

● Tipo de contrato: indefinido a jornada completa.

● Grupo 1 de cotización a la Seguridad Social.

● Remuneraciones:

○ Salario Base: 1.710 € mensuales.

○ Plus de disponibilidad: 240 € mensuales.

○ Antigüedad: Se abonará un 4 % por trienio trabajado. Cuantía sobre la que debe calcularse dicha

antigüedad: Salario Base + Plus de Disponibilidad.

○ Cobra dos pagas extraordinarias, pagaderas en los meses de junio y diciembre. La cuantía de estas pagas

extraordinarias es: Salario Base + Plus de Disponibilidad + Antigüedad.

● El porcentaje de retención de IRPF es del 20,30 %.

SE PIDE PARA LOS MESES DE JUNIO Y JULIO DE ESTE AÑO:

a. DETERMINAR SEGÚN LA LEGISLACIÓN VIGENTE EL IMPORTE SOBRE EL QUE SE DEBE EFECTUAR EL

EMBARGO Y EL PORCENTAJE APLICADO OBTENIENDO LA CANTIDAD A EMBARGAR CADA UNO DE ESOS

DOS MESES.

b. CALCULAR EL IMPORTE LÍQUIDO A PERCIBIR EN LOS MESES DE JUNIO Y JULIO POR ESTE

TRABAJADOR UNA VEZ REALIZADA TODAS LAS DEDUCCIONES INCLUIDO EL EMBARGO.

REALIZA DE MANERA DETALLADA LOS LOS CÁLCULOS NECESARIOS E INTERPRETA LOS RESULTADOS

OBTENIDOS. INDICA LA NORMATIVA APLICADA.

INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL EJERCICIO:

Grupo de cotización B. Cotización Mínima B. Cotización Máxima.

1 1.847,20 € 4.720 €

TIPO DE COTIZACIÓN (%)

Contingencias. Comunes M.E.I. Desempleo (T. General) Formación Profesional

4,7 0,12 1,55 0,1


